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1. CONVOCATORIA PÚBLICA PREVIA A LA AUDIENCIA RENDICION DE CUENTAS 
A LA CIUDADANÍA 

 
Desde el 28 de febrero de 2022, la Empresa Social del Estado Pasto Salud E.S.E. 
convocó a la ciudadanía en general a participar de la Audiencia Pública de Rendición de 
Cuentas Virtual realizada el 27 de Abril de 2022 a partir de las 2:00 p.m., en las 
instalaciones de TelePasto-Unidad de Televisión de la Universidad de Nariño-Sede 
VIPRI, ubicado en la Carrera 33 No. 5-121 Barrio San Las Acacias-San Juan de Pasto, a 
través de la página web institucional y redes sociales de la entidad.  
 
Mediante comunicación oficial 202205000008891 del 24 de marzo de 2022 se informó e 
invitó de manera personal a la audiencia pública de rendición de cuenta a los grupos de 
interés de la entidad y se incluyó el formato DE-PRC 296- PRESENTACIÓN DE 
PROPUESTAS PREVIO A LA RENDICION DE CUENTAS; de igual manera se realiza la 
invitación a través en la página web institucional y desde el 24 de marzo a través de las 
redes sociales Facebook lite, medio radial y canal de televisión pública de la Universidad 
de Nariño. 
 
De conformidad a la normatividad vigente, el día 16 de marzo de 2022 se realizó el cargue 
del formato GT-003 a través de la plataforma NRVCC en el aplicativo web de la 
Superintendencia Nacional de Salud,  que contiene entre otros información del sitio de 
realización del evento de Audiencia Pública de Rendición de Cuentas, el día y la hora 
establecidos, correspondiente a la gestión de la vigencia 2021, que se realizaría a través 
de Telepasto-Unidad de Televisión de la Universidad de Nariño-Sede VIPRI el día 27 de 
Abril de 2022 a las 2:00 p.m.  Cabe destacar que junto a la invitación a evento público de 
rendición de cuentas también se adjunta el formato DE-CNI- 298 CONSULTA DE 
NECESIDES DE INFORMACIÓN A GRUPOS DE INTERÉS, a los grupos de interés para 
que nos hagan conocer los temas a incluirse o complementar en el informe de rendición 
de la gestión 2021 y garantizar la participación en el evento público. 
 
Dada que a la fecha de realización del evento y la contingencia por la pandemia del 
COVID-19 todavía se encuentra aún vigente se decide realizar el evento público a través 
del canal de televisión TelePasto de la Universidad de Nariño y las redes sociales y 
página web institucional a fin de preservar las condiciones de salud de la comunidad y 
grupos de interés que participan del mismo. 
 
En el formato 298-CONSULTA DE NECESIDADES DE INFORMACION A GRUPOS DE 
INTERES, tres (3) personas remitieron sus solicitudes de información para que sean parte 
del informe de rendición de cuentas y en lo que respecta al formato 296-PRESENTACION 
DE PROPUESTAS PREVIO A LA RENDICIÓN DE CUENTAS nueve (9) personas 
presentaron sus propuestas previas al evento público, que se entregaron en la Oficina de 
Planeación en medio físico y que serán respondidas en el evento público. A continuación 
se relacionan las solicitudes allegas por los grupos de interés de la entidad en los 
formatos antes citados, así: 
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INTERVENCIONES USUARIOS Y COMUNIDAD Y PROPUESTAS PREVIAS AL 
EVENTO DE RENDICIÓN DE CUENTA PERIODO DE GESTIÓN 2021 
 
 
1. NYDIA MENESES - CENTRO DE SALUD OBONUCO 
 
-INTERVENCION: Se recomienda que al personal se afiance en humanización en salud 
para que brinde atención con mayor amabilidad. 
 
2. ILIA CORTES - HOSPITAL LOCAL CIVIL 
 
INTERVENCION: Hacer cierre del parqueadero y arreglar la entrada para que los 
usuarios transiten sin dificultad. 
 
Que contrate con la EPS Sanitas los medicamentos para que los usuarios los reciban en 
las IPS y no en Cruz Verde. 
 
Cuando se va a inaugurar el nuevo centro de salud San Vicente 
 
Cuánto tiempo se va a utilizar en la construcción del Centro de Salud Lorenzo. 
 
3. FLAVIO JOJOA MATABANCHOY - CENTRO DE SALUD LA LAGUNA 
 
INTERVENCIÓN: En primer lugar agradecer al personal profesional de salud 
 
Para que un paciente sea remitido a otro centro de salud se demora muchos días para 
que lo llamen para ser atendido. 
 
Hace falta una silla de ruedas para las personas que no puedan caminar y puedan 
acceder al centro de salud. 
 
4. ROCIO DEL CARMAN LOPEZ CHAUCANES - CENTRO DE SALUD ORAL MIS 
KIQUES 
 
INTERVENCION: Mediante oficio se solicitó la ubicación de un punto de facturación en el 
centro de salud, porque es desgastante para el usuario dirigirse a otra IPS para que le 
facturen el servicio (Lorenzo cuando funcionaba y ahora Hospital Santa Mónica), y os 
usuarios necesitamos una atención oportuna y de calidad. 
 
5. LYDA GONZALEZ VILLAREAL - CENTRO DE SALUD ORAL MIS KIQUES 
 
INTERVENCION: La población que atiende la E.S.E. ha incrementado y por ellos se ha 
visto que falta personal para garantizar una atención con humanización para la 
comunidad. Se sugiere se contrate más personal sobre todo en la Rosa, Civil y San 
Vicente para que la atención sea oportuna. 
 
-Más agilidad en el servicio de call center para responder el teléfono 
 
-Estimular a la población usuaria con jornadas ecológicas para organizar y ornamentar las 
zonas verdes de las IPS (jardineras) 
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-Ver la posibilidad de organizar un lugar para la recepción de medicamentos vencidos y 
los que no se utilizan o usan por los usuarios para poder entregar a instituciones que los 
necesiten. 
 
-Educar a los usuarios en el manejo adecuado de los puntos ecológicos que se 
encuentran en las IPS para cuidar el medio ambiente. 
 
6. ARTURO CEBALLOS - CENTRO DE SALUD LORENZO (COMUNA 4) 
 
INTERVENCION: Solicitamos que el contratista que va efectuar la construcción del Centro 
de Salud Lorenzo coloque una oficina para que brinde información permanente de los 
avances del proyecto. 
 
-Informar la constructora contratada para el proyecto del centro de Salud Lorenzo 
(socializar) 
 
7. OLGA PATRICIA RIASCOS MIRAMAG - CENTRO DE SALUD SANTA BARBARA 
 
INTERVENCION: Solicitamos el favor de rotar el personal de farmacia (Amanda Ruiz)  y 
post consulta debido a que los usuarios se quejan por la mala atención, que viene desde 
hace muchos años. 
 
-Se solicita que la llave del buzón la maneje el comité de la asociación de usuarios para 
abrirlo los días miércoles, lo anterior porque los usuarios desconfían que las quejas 
interpuestas contra el personal que brinda la atención no la hacen conocer y las 
esconden. 
 
-Ver la posibilidad de aumentar personal en el servicio de call center o en el centro de 
salud para agendar citas, dado que hay muchos usuarios que las requieren y no hay 
manera de solicitarlas (acceder a ellas) 
 
-Sugerimos el reintegro de Cáterin Villota y Anderson Meneses  quienes son de la región 
y prestan un excelente servicio, salieron sin motivo alguno. 
 
8. SAMUEL MUÑOZ - CENTRO DE SALUD PANDIACO 
 
INTERVENCIÓN: Informar si el salón comunal adjunto al centro de salud es propiedad de 
la E.S.E. para utilizar ese espacio para realizar reuniones comunitarias. 
 
9. CELIMO BOTINA - CENTRO DE SALUD EL ENCANO 
 
INTERVENCIÓN: Solicitamos la adecuación de sala de procedimientos del centro de 
salud. 
 
10. NYDIA MENSESES - CENTRO DE SALUD OBONUCO 
 
INTERVENCION: Solicitamos información si la E.S.E. Pasto Salud hace campañas de 
promoción y prevención. 
 
-Cuando se va a construir el nuevo centro de salud Lorenzo para brindar atención. 
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-Cuando se va a inaugurar el centro de salud San Vicente. 
 
11. VICTOR HENRY PEREZ CORTES - CENTRO DE SALUD TAMASAGRA 
 
INTERVENCION: No entregan medicamentos a los adultos mayores y usuarios, porque 
tiene que ir a reclamar a Cruz Verde. 
 
Los usuarios manifiestan que las citas para odontología las dan a largo tiempo. 
 
Demora en la atención en los servicios por impuntualidad. 
 
12. ILIA MARITZA CORTES IBARRA - HOSPITAL LOCAL CIVIL 
 
INTERVENCION: Cuando se inaugura el nuevo Centro de Salud San Vicente. 
 
-Cuanto tiempo se va a utilizar en la construcción del nuevo Centro de Salud Lorenzo. 
 
PUBLICACION EN PÁGINA WEB INSTITUCIONAL 2 DE MARZO DE 2022 
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PUBLICACION EN PERFIL INSTITUCIONAL DE FACEBOOK 23 DE MARZO DE 2022 
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Video de invitación – Primera promoción evento: En radio, televisión y redes sociales a partir del 31 de marzo de 2022-Oficina Asesora de 

Comunicaciones y Sistemas 

 

 
Video de invitación – Promoción evento: En redes sociales a partir del 19 de abril de 2022-Oficina Asesora de Comunicaciones y Sistemas 
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Video de invitación – Promoción evento: En redes sociales a partir del 25 de abril de 2022-Oficina Asesora de Comunicaciones y Sistemas 

 
La invitación se extendió en medio físico y por correo electrónico a los grupos de interés y 
comunidad en general que tienen relación con la empresa. 
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Comunicaciones Oficiales: 
 
A través de comunicación oficial directa con número 202205000008891 del 24 de marzo 
de 2022 se informó e invitó a la audiencia pública de rendición de cuentas, a: 
 
Alcalde Municipal de Pasto   Junta Directiva de Pasto Salud E.S.E. 
Secretario de Salud de Pasto  Concejo del Municipio de Pasto    
Personería Municipal de Pasto  Instituto Departamental de Salud de Nariño  
Gobernador de Nariño   Procuraduría Regional 
Procuraduría General de la Nación  Contraloría Municipal de Pasto  
Contraloría General de la República  Contraloría Departamental de Nariño 
Procurador Provincial de Nariño  Procurador Provincial de Pasto   
Asociaciones de Usuarios   Personal de Pasto Salud E.S.E. 
Secretarios Alcaldía Municipal  Sindicatos Pasto Salud E.S.E. 
Proveedores de la Empresa   Entidades Responsables de Pago 
Corregidores Municipales   Gobernadores Indígenas  
Veedores     Universidades e  Institutos  
Comunidad      

  
Forman parte del expediente documental las guías de recibo de las invitaciones a 
Rendición de Cuentas, entregadas por la empresa de correo ESM. 
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2. DISPOSICIONES LEGALES Y CONCEPTUALES 

 
2.1. CONSTITUCION POLÍTICA DE COLOMBIA 
 
“Artículo 20. Se garantiza a toda persona la libertad de expresar y difundir su 
pensamiento y opiniones, la de informar y recibir información veraz e imparcial, y la de 
fundar medios masivos de comunicación. 
 
Estos son libres y tienen responsabilidad social. Se garantiza el derecho a la rectificación 
en condiciones de equidad. No habrá censura”. 
 
“Artículo 40. Todo ciudadano tiene derecho a participar en la conformación, ejercicio y 
control del poder político”. 
 
“ARTICULO 209. La función administrativa está al servicio de los intereses generales y 
se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, 
economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la 
delegación y la desconcentración de funciones. 
Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado 
cumplimiento de los fines del Estado. La administración pública, en todos sus órdenes, 
tendrá un control interno que se ejercerá en los términos que señale la ley”. 
2.2  LEY 489 DE 1998. NORMAS SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 
DE LAS ENTIDADES DEL ORDEN NACIONAL 

 
“Artículo 32. Democratización de la Administración Pública. Modificado por el artículo 
78 de la Ley 1474 de 2011”. Se incluye en el numeral 1.2 de este documento. 
 
“Artículo 33º. Audiencias públicas. Cuando la administración lo considere conveniente 
y oportuno, se podrán convocar a audiencias públicas en las cuales se discutirán 
aspectos relacionados con la formulación, ejecución o evaluación de políticas y 
programas a cargo de la entidad, y en especial cuando esté de por medio la afectación de 
derechos o intereses colectivos.  
 
Las comunidades y las organizaciones podrán solicitar la realización de audiencias 
públicas, sin que la solicitud o las conclusiones de las audiencias tengan carácter 
vinculante para la administración. En todo caso, se explicarán a dichas organizaciones las 
razones de la decisión adoptada. 
 
En el acto de convocatoria a la audiencia, la institución respectiva definirá la metodología 
que será utilizada”. 
 
2.3  LEY 1474 DE 2011. ESTATUTO ANTICORRUPCION 

 
“Artículo 78. Democratización de la Administración Pública. Modifíquese el artículo 
32 de la Ley 489 de 1998, que quedará así: Todas las entidades y organismos de la 
Administración Pública tienen la obligación de desarrollar su gestión acorde con los 
principios de democracia participativa y democratización de la gestión pública. Para ello 
podrán realizar todas las acciones necesarias con el objeto de involucrar a los ciudadanos 
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y organizaciones de la sociedad civil en la formulación, ejecución, control y evaluación de 
la gestión pública. 
 
Entre otras podrán realizar las siguientes acciones: 
 
a) Convocar a audiencias públicas; 
b) Incorporar a sus planes de desarrollo y de gestión las políticas y programas 
encaminados a fortalecer la participación ciudadana; 
c) Difundir y promover los derechos de los ciudadanos respecto del correcto 
funcionamiento de la Administración Pública; 
d) Incentivar la formación de asociaciones y mecanismos de asociación de intereses para 
representar a los usuarios y ciudadanos; 
e) Apoyar los mecanismos de control social que se constituyan; 
f)  Aplicar mecanismos que brinden transparencia al ejercicio de la función administrativa. 
 
En todo caso, las entidades señaladas en este artículo tendrán que rendir cuentas de 
manera permanente a la ciudadanía, bajo los lineamientos de metodología y contenidos 
mínimos establecidos por el Gobierno Nacional, los cuales serán formulados por la 
Comisión Interinstitucional para la Implementación de la Política de rendición de cuentas 
creada por el CONPES 3654 de 2010”. 
 
2.4 DOCUMENTO CONPES 3654 DE 2010. POLÍTICA DE RENDICIÓN DE CUENTAS 
DE LA RAMA EJECUTIVA A LOS CIUDADANOS  
 
Presenta lineamientos de política para consolidar la rendición de cuentas como un 
proceso permanente entre la rama ejecutiva y los ciudadanos. A partir de un concepto 
amplio de rendición de cuentas, se centra en la rendición de cuentas social, es decir entre 
el Estado y los ciudadanos.  
 
2.5  MANUAL ÚNICO DE RENDICIÓN DE CUENTAS 
 
Emitido por DNP, DAFP y la Presidencia de la República. Aprobado por el Comité 
Interinstitucional el pasado 14 de julio de 2014. El Manual incluye los lineamientos 
metodológicos con las orientaciones básicas para el diseño de la estrategia de rendición 
de cuentas, permitiendo a las entidades explorar diferentes opciones que pueden 
ajustarse de acuerdo con sus requerimientos y características, atendiendo el marco 
general de la política nacional fijada en el CONPES 3654 de abril de 2010. 
 
2.6 PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN DEL DERECHO A LA PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA: LEY 1757 DE 2015 
 
Por la cual se dictan disposiciones en materia de promoción y protección del derecho a la 
participación democrática" Art. 48 al 57 (Congreso de la República) 
 
2.7 CIRCULAR EXTERNA 008 DE 2018- Capítulo Segundo: Participación Ciudadana 
 
Emitida por la Superintendencia Nacional de Salud: Rendición de Cuentas: Herramienta 
de control social que implica el suministro de información de la gestión y sus resultados a 
la comunidad. 
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3. DESARROLLO DE LA AUDIENCIA PÚBLICA 

 
Himnos: 
 
Himno Nacional de la República de Colombia. Himno del Municipio de Pasto.   
 
Instalación: 
 
La Audiencia Pública de Rendición de Cuentas invitada por la Empresa Social del Estado 
Pasto Salud E.S.E., tiene como jefe de ceremonias a la doctora Adriana del Rocío 
Enríquez Meza, quien hace la presentación y apertura formal del evento público de 
rendición de cuentas a los asistentes. Como moderador del evento público participa el 
doctor José Luis Ocampo Guerrero, Jefe de la Oficina Asesora Jurídica de la empresa. 
 
OBJETIVO GENERAL  
 
Rendir cuentas a la ciudadanía a través del espacio de diálogo de audiencia pública en la 
cual se brinde información tanto a la comunidad como a nuestros grupos de interés 
relacionada con de los avances y resultados obtenidos por Pasto Salud E.S.E. con corte a 
31 de Diciembre de la vigencia 2021. 
 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 
- Proporcionar a la ciudadanía la información necesaria para el ejercicio del control 
ciudadano. Este objetivo precisa los fundamentos constitucionales ya que en una 
democracia participativa el derecho a acceder a la información (artículo 20, C.P.) 
constituye un instrumento indispensable para el ejercicio del derecho político fundamental 
a participar en el control del poder político (artículo 40, C.P.), de lo cual depende la 
efectividad del principio de responsabilidad política (artículo 133, C.P.), así como la 
materialización del principio de publicidad que rige la función administrativa (artículo 209 
C.P.). 

 
- Informar a la comunidad y grupos de interés los avances y resultados alcanzados por 
Pasto Salud E.S.E. hasta el 31 de Diciembre de la vigencia 2021. 
 
- Generar un espacio de consulta y participación de la ciudadanía y grupos de interés en 
temas específicos de su interés relacionados con Pasto Salud E.S.E. y los servicios 
prestados. 
 
Luego se da lectura a las pautas del instructivo que establece los mecanismos y 
procedimientos a través de los cuales, la Empresa Social del Estado Pasto Salud E.S.E., 
realizará audiencia pública anual de rendición de cuentas a la ciudadanía de conformidad 
con las disposiciones legales. Se orienta a la comunidad, usuarios y grupos de interés 
sobre los parámetros dentro de los cuales se actuará y se intervendrá durante el 
desarrollo de la Audiencia Pública. 
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4. DESARROLLO TEMÁTICO DE LA RENDICION DE CUENTAS 

 
El doctor José Luis Ocampo Guerrero con un saludo a la audiencia da inicio al evento 
público de rendición de cuentas de la Empresa Social del Estado Pasto Salud E.S.E. 
como moderador del evento haciendo recomendaciones para el desarrollo del evento y 
socializando el orden del día. Una vez realizados los actos protocolarios, la doctora Ana 
Belén Arteaga Torres como Gerente de Pasto Salud ESE, con un saludo cordial a las 
personas que siguen a través de diferentes canales y medios de comunicación, 
reconociendo la importancia que para Pasto Salud E.S.E. representan estos espacios de 
rendición de cuentas primero por los procesos de transparencia y mérito y permite tener 
procesos de comunicación directa con los grupos de interés y comunidad a fin de conocer 
la percepción que tiene ellos sobre los resultados de la entidad. Con la bienvenida la 
gerente de la entidad presenta los resultados de la entidad de la vigencia 2021. 
 
4.1 CONTENIDO DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS 
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LINK DEL VIDEO DE RENDICION DE CUENTAS 2022-VIGENCIA DE GESTION 2021-
PUBLICADO EN EL LINK: https://pastosaludese.gov.co/site/participacion-
ciudadana/control-y-rendicion-de-cuentas/616-rendicion-de-cuentas2022 
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5. RELACION DE ASITENTES – AUTORIDADES, GRUPOS U ORGANIZACIONES 
 

En la transmisión del evento público de rendición de cuentas asistieron el número de 
espectadores que la siguieron en directo fue de 553, personas y se obtuvo 653 
reproducciones de los asistentes. 

 
- Usuarios 
- Comunidad y Medio Ambiente 
- Periodista 
- Juntas de Acción Comunal 
- Ediles comunales 
- Universidades e Instituciones formadoras de Talento Humano 
- Trabajadores Pasto Salud E.S.E. 
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6. INTERVENCIONES Y PREGUNTAS 
 
Terminado el informe de Rendición de Cuentas de la vigencia 2021, se procede a leer las 
propuestas y preguntas realizadas previas y durante el proceso de rendición de cuentas 
en el formato establecido para tal fin: 
 
A.- Intervenciones y preguntas realizadas previas al evento de rendición de cuentas: 
 
1. NYDIA MENESES 
 
CENTRO DE SALUD OBONUCO: Se recomienda que al personal se afiance en 
humanización en salud para que brinde atención con mayor amabilidad. 
 
Respuesta: Dra. Adriana Enríquez Meza: Pasto Salud viene adelantando hace varios 
años conforme a su eslogan Sirviendo con Amor, la política de humanización en la 
atención como compromiso de todos los colaboradores de la empresa y que se viene 
fortaleciendo a través de talleres con el talento humano y los usuarios. Es un compromiso 
con la comunidad, se fomenta el uso de los buzones de peticiones, quejas reclamos, 
sugerencias y felicitaciones para conocer si ha sucedido algún tipo de desatención frente 
a trato humano de la población, pero se recuerda que se viene trabajando con la política 
de atención humanizada.  (En video minuto 1:00:33 a 1:25:26) 
 
2. ILIA CORTES 
 
HOSPITAL LOCAL CIVIL: Hacer cierre del parqueadero y arreglar la entrada para que los 
usuarios transiten sin dificultad. 
 
Que contrate con la EPS Sanitas los medicamentos para que los usuarios los reciban en 
las IPS y no en Cruz Verde. 
 
Cuando se va a inaugurar el nuevo centro de salud San Vicente 
 
Cuánto tiempo se va a utilizar e la construcción del Centro de Salud Lorenzo. 
 
Respuesta: Dra. Adriana Enríquez Meza: Frente a la solicitud del cerramiento de 
parqueadero de Hospital Local Civil, se ha identificado esta necesidad pero se han 
priorizado otras obras de más relevancia para el servicio puesto que se vienen ejecutando 
obras al interior del hospital, por lo tanto para este año no se encuentra priorizado el 
cerramiento del parqueadero. Respecto a la entrega de medicamentos a los usuarios de 
Sanitas, se informa que no es una decisión de Pasto Salud, sino de la entidad 
responsable de pago Sanitas dado que ellos tienen a nivel nacional contratada la entrega 
de medicamentos con Cruz Verde. 
 
Para el caso de la inauguración del Centro de Salud San Vicente, se informa que el 
servicios se viene prestando desde el 6 de marzo con la viabilidad del Instituto 
Departamental de Salud frente al proceso de habilitación del edificio y lo que falta 
respecto al acto protocolario de inauguración se llevará a cabo una vez culmine la ley de 
garantías. Respecto a la construcción del Centro de Salud Lorenzo, se informa que se dio 
inicio en el mes de diciembre cuando se hizo la convocatoria pública y se hizo la selección 
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del constructor e interventor de la obra y que la duración de la construcción es de 24 
meses (En video minuto 1:02:25 a 1:05:02) 
 
3. FLAVIO JOJOA MATABANCHOY 
 
CENTRO DE SALUD LA LAGUNA: En primer lugar agradecer al personal profesional de 
salud 
 
Para que un paciente sea remitido a otro centro de salud se demora muchos días para 
que lo llamen para ser atendido. 
 
Hace falta una silla de ruedas para las personas que no puedan caminar y puedan 
acceder al centro de salud. 
 
Respuesta: Dra. Adriana Enríquez Meza: Respecto de la oportunidad en la remisión de 
pacientes entre los puestos de salud se ha acordado con la directora operativa de red dra 
Cristina Paz hacer un ajuste y contar con la disponibilidad del transporta asistencial básico 
para que la remisión se haga de manera oportuna el mismo día que los usuarios nos 
consulten. Respecto de la dotación de la silla de ruedas para el centro de salud, se va a 
dotar a partir del mes de mayo  (En video minuto 1:05:39 a 1:06:07) 
 
4. ROCIO DEL CARMEN LOPEZ CHAUCANES 
 
CENTRO DE SALUD ORAL MIS KIQUES: Mediante oficio se solicitó la ubicación de un 
punto de facturación en el centro de salud, porque es desgastante para el usuario dirigirse 
a otra IPS para que le facturen el servicio (Lorenzo cuando funcionaba y ahora Hospital 
Santa Mónica), y los usuarios necesitamos una atención oportuna y de calidad. 
 
Respuesta: Dra. Adriana Enríquez Meza: Desconozco esta situación frente al proceso de 
facturación, porque que si bien Mis Kiques no tiene un punto de facturación nosotros no 
enviamos a los usuarios a facturar a otra IPS, lo hacemos de manera electrónica a través 
de sistema de internet, sin embargo vamos a revisar que ha ocurrido con la atención y si 
se ha presentado alguna falencia frente a este proceso ajustarlo (En video minuto 1:06:30 
a 1:07:29) 
 
5. LYDA GONZALEZ VILLAREAL 
 
CENTRO DE SALUD ORAL MIS KIQUES: La población que atiende la E.S.E. ha 
incrementado y por ellos se ha visto que falta personal para garantizar una atención con 
humanización para la comunidad. Se sugiere se contrate más personal sobre todo en la 
Rosa, Civil y San Vicente para que la atención sea oportuna. 
 
-Más agilidad en el servicio de call center para responder el teléfono 
 
-Estimular a la población usuaria con jornadas ecológicas para organizar y ornamentar las 
zonas verdes de las IPS (jardineras) 
 
-Ver la posibilidad de organizar un lugar para la recepción de medicamentos vencidos y 
los que no se utilizan o usan por los usuarios para poder entregar a instituciones que los 
necesiten. 
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-Educar a los usuarios en el manejo adecuado de los puntos ecológicos que se 
encuentran en las IPS para cuidar el medio ambiente. 
 
Respuesta: Dra. Adriana Enríquez Meza: Respecto al hecho que se requiere más talento 
humano, se informa que se ha incrementado más de treinta (30) personas entre médicos, 
enfermeras y auxiliares en las 21 sede de medicina y odontología que tiene Pasto Salud 
para poder cubrir la demanda. Respecto del trato humano ya se había mencionado en la 
primera pregunta frente a hecho que contamos con una política de atención humanizada y 
que es un compromiso que tenemos todos los trabajadores. 
 
Frente a la agilidad en el call center hemos mejorado el software, se ha incrementado una 
línea telefónica, además se cuente con una línea telefónica de celular, WhatsApp, canal 
virtual, de igual manera se cuenta con la asignación de cita de manera presencial. Con 
relación a la estimulación de la población para la zonas verdes a partir del 2022 nos 
hemos convertido en una institución amiga de la parte ambiental. Respecto de la 
organización de un lugar para la recepción de medicamentos se informa que ya se hizo un 
pilotaje frente a estas áreas en el puesto de Salud Santa Bárbara y en El Encano con 
resultado positivo por parte de la comunidad y en este momento estamos adquiriendo los 
diez (10) contenedores para otras sedes. Finalmente con el tema de educación para el 
manejo de los puntos ecológicos y como parte de la responsabilidad social empresarial se 
viene haciendo el manejo adecuado de los residuos, se fomenta campañas ambientales y 
se incluirá el centro de salud Mis Kiques frente a esta solicitud.  (En video minuto 1:08:20 
a 1:12:22) 
 
6. ARTURO CEBALLOS 
 
CENTRO DE SALUD LORENZO (COMUNA 4): Solicitamos que el contratista que va 
efectuar la construcción del Centro de Salud Lorenzo coloque una oficina para que brinde 
información permanente de los avances del proyecto. 
 
-Informar la constructora contratada para el proyecto del centro de Salud Lorenzo 
(socializar) 
 
Respuesta: Dra. Adriana Enríquez Meza: Respecto del montaje de una oficina para dar 
información eso no le compete a Pasto Salud, no hace parte de la invitación pública y la 
empresa contratada es INGELEC (En video minuto 1:12:44 a 1:13:41) 
 
7. OLGA PATRICIA RIASCOS MIRAMAG 
 
CENTRO DE SALUD SANTA BARBARA: Solicitamos el favor de rotar el personal de 
farmacia (Amanda Ruiz)  y post consulta debido a que los usuarios se quejan por la mala 
atención, que viene desde hace muchos años. 
 
-Se solicita que la llave del buzón la maneje el comité de la asociación de usuarios para 
abrirlo los días miércoles, lo anterior porque los usuarios desconfían que las quejas 
interpuestas contra el personal que brinda la atención no la hacen conocer y las 
esconden. 
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-Ver la posibilidad de aumentar personal en el servicio de call center o en el centro de 
salud para agendar citas, dado que hay muchos usuarios que las requieren y no hay 
manera de solicitarlas (acceder a ellas) 
 
-Sugerimos el reintegro de Cáterin Villota y Anderson Meneses  quienes son de la región 
y prestan un excelente servicio, salieron sin motivo alguno. 
 
Respuesta: Dra. Adriana Enríquez Meza: Recordarle que tenemos una planta global y 
podemos hacer reubicaciones laborales, sin embargo tratamos de mantener a las 
personas teniendo en cuenta la cercanía a su domicilio por eso se dificulta en la zona 
rural hacer rotaciones, sin embargo se tendrá en cuenta la recomendación de los rotes 
para fortalecer el proceso de humanización. Con lo de la entrega de la llave del buzón no 
tenemos ningún inconveniente y se invita a que se acerque donde la coordinadora SIAU 
para la entrega, sin embargo se recuerda que la apertura de los buzones se hace de 
manera conjunta con los usuarios y el personal de SIAU. Y respecto al reintegro de las 
dos personas que manifiesta son de la zona se recuerda que fue  un compromiso hace un 
año frente a la mejora de los servicios, el compromiso de Pasto Salud fue contratar 
personas de la comunidad y el por parte de la comunidad utilizar los servicios, después de 
un año de tener las personas adicionales en el servicio se pudo observar que no hubo 
incremento en la utilización de los servicios generando un alto gasto y como no se 
produce no se pueden contratar más personas. Respecto al incremento del personal del 
call center, se puede hacer un ajuste frente al sistema de información para el tiempo que 
se la ha asignado a la colaboradora del SIAU para la asignación de citas y se podría 
determinar mejorar el servicio, sin embargo en el mes de febrero de 2022 se colocó una 
línea directa para que las personas puedan acceder al call center con el teléfono que se 
encuentra fuera de farmacia (En video minuto 1:14:23 a 1:17:26) 
 
8. SAMUEL MUÑOZ 
 
CENTRO DE SALUD PANDIACO: Informar si el salón comunal adjunto al centro de salud 
es propiedad de la E.S.E. para utilizar ese espacio para realizar reuniones comunitarias. 
 
Respuesta: Dra. Adriana Enríquez Meza: El puesto de Salud de Pandiaco fue una 
donación que hizo la alcaldía a Pasto Salud en el año 2015, se cuenta con el predio y el 
salud comunal hace parte del mismo, se han hecho acercamientos con la comunidad 
porque Pasto Salud no utiliza el salón, el mismo es usado por la comunidad de siempre, 
nosotros no contamos con las llaves por lo que se encuentra entregado de manera 
informa a la comunidad y se han realizados acercamientos con la personería para ver la 
posibilidad de entregarlo a la comunidad y que sean ellos los que lo administren de 
manera oficial  (En video minuto 1:17:40 a 1:18:36) 
 
9. CELIMO BOTINA 
 
CENTRO DE SALUD EL ENCANO: Solicitamos la adecuación de sala de procedimientos 
del centro de salud. 
 
Respuesta: Dra. Adriana Enríquez Meza: Respecto de la necesidad de la sala de 
procedimientos se recuerda que para poder contar con ella, Pasto Salud tendría que 
habilitar el servicio y para ello los requerimientos son muy altos, el puesto de salud con la 
infraestructura actual no podría montar una sala de procedimientos, se cuenta con el 
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compromiso desde la gerencia de la reposición del centro de salud (En video minuto 
1:18:44a 1:19:35) 
 
10. NYDIA MENSESES 
 
CENTRO DE SALUD OBONUCO 
 
INTERVENCION: Solicitamos información si la E.S.E. Pasto Salud hace campañas de 
promoción y prevención. 
 
-Cuando se va a construir el nuevo centro de salud Lorenzo para brindar atención. 
 
-Cuando se va a inaugurar el centro de salud San Vicente. 
 
Respuesta: Dra. Adriana Enríquez Meza: Son dos preguntas que ya se habían tocado, el 
puesto de salud San Vicente está funcionando desde el 5 de marzo, estaría pendiente el 
acto protocolario una vez termine la ley de garantías; respecto a la entrada en 
funcionamiento del centro de salud Lorenzo su construcción se demora 24 meses y la 
entrega del mismo seria para el año 2024. En lo relacionado a las campañas de 
promoción y prevención se recuerda que la norma a finales del 2019 cambio que ya no es 
promoción y prevención, sino promoción y mantenimiento de la salud que ahora se 
maneja por las rutas de atención de acuerdo a los cursos de vida y que con base en ellos 
nosotros desarrollamos nuestros programas de promoción y mantenimiento de la salud  
(En video minuto 1:19:54 a 1:20:57) 
 
11. VICTOR HENRY PEREZ CORTES 
 
CENTRO DE SALUD TAMASAGRA: No entregan medicamentos a los adultos mayores y 
usuarios, porque tiene que ir a reclamar a Cruz Verde. 
 
Los usuarios manifiestan que las citas para odontología las dan a largo tiempo. 
 
Demora en la atención en los servicios por impuntualidad. 
 
Respuesta: Dra. Adriana Enríquez Meza: Como se había informado con anterioridad, el 
contrato con Sanitas no incluye la entrega de medicamentos, Sanitas tiene la decisión de 
contratar con Cruz Verde la entrega de medicamentos. Respecto al tiempo inoportuno en 
la asignación de citas de odontología, en el año 2020 tuvimos cerrados 8 de los 12 meses 
del año el servicio de odontología y en 2021 fue complicado ponernos al día en la 
asignación de las citas, nuestra meta de asignación son tres días y al momento estamos 
en nueve días, se ha incrementado la contratación de horas de los odontólogos para 
mejorar la inoportunidad en la asignación, sin embargo este servicio es el que tiene el 
mayor número de inasistencias. Y respecto a la demora en la atención por impuntualidad, 
se hizo el requerimiento a la directora operativa del puesto de salud de Tamasagra con el 
objeto de hacer actas de compromiso con el personal que es reiterativo en las llegadas 
tarde para que no vuelva ocurrir y que no generen inoportunidad en la atención. (En video 
minuto 1:21:17 a 1:23:17) 
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12. ILIA MARITZA CORTES IBARRA 
 
HOSPITAL LOCAL CIVIL 
 
INTERVENCION: Cuando se inaugura el nuevo Centro de Salud San Vicente. 
 
-Cuanto tiempo se va a utilizar en la construcción del nuevo Centro de Salud Lorenzo. 
 
Respuesta: Dra. Adriana Enríquez Meza: Para el caso de la inauguración del Centro de 
Salud San Vicente, se informa que el servicios se viene prestando desde el 6 de marzo 
con la viabilidad del Instituto Departamental de Salud frente al proceso de habilitación del 
edificio y lo que falta respecto al acto protocolario de inauguración se llevará a cabo una 
vez culmine la ley de garantías. Respecto a la construcción del Centro de Salud Lorenzo, 
se informa que se dio inicio en el mes de diciembre cuando se hizo la convocatoria 
pública y se hizo la selección del constructor e interventor de la obra y que la duración de 
la construcción es de 24 meses (En video minuto 1:02:25 a 1:05:02) 
 

 
 
Los formatos de identificación de necesidades de información  y preguntas previas al 
evento de rendición de cuentas se pueden evidenciar en el expediente de Rendición de 
Cuentas que reposa en la Oficina Asesora de Planeación de Pasto Salud E.S.E. y en el 
micrositio de rendición de cuentas en la página web institucional. No quedan pendientes 
por parte de Pasto Salud ESE para emitir respuestas a intervenciones o preguntas. 
 
Al evento Público de rendición de cuentas, asistieron de manera virtual a través de 
Facebook 157 personas como se puede corroborar en el listado de asistencia web 
facilitado por la entidad para el registro de participación a través de plataforma web. 
 
A través de Facebook lite 1.450 personas estuvieron atentas del evento público de 
rendición de cuentas. (Dato suministrado a las 1 horas y 25 minutos de transcurrido el 
evento). 
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7. EVALUACIÓN DE LA AUDIENCIA DE RENDICION DE CUENTAS 
 

1. En una escala de 1 a 5 (siendo 1 malo 3 regular y 5 excelente), ¿cómo 
calificaría el evento público de rendición de cuentas realizada el día de 
hoy? 

PORCENTAJE 

1 ( malo) 0.00% 

3 (regular) 10.00% 

5 (excelente) 90.00% 

  
2. ¿Los temas presentados en el evento fueron suficientes para conocer 
el estado y avance de Pasto Salud ESE? 

PORCENTAJE 

a. Si 100.00% 

b. No 0.00% 

  
3. Como se entero de la realización del evento de rendición de cuentas?: PORCENTAJE 

a. Por aviso público 0.00% 

b. Pagina web 40.00% 

c. A través de miembros de la comunidad 0.00% 

d. Invitación directa (carta) 20.00% 

e. Por correo electrónico 30.00% 

f. Otro. 10.00% 

  
4. ¿Usted revisó o accedió a los informes antes de la realización del 
Evento Público de Rendición de cuentas, publicados en la página web de 
la entidad? 

PORCENTAJE 

a. Si 30.00% 

b. No 70.00% 

  
5. ¿La utilidad del evento público de Rendición de Cuentas, como 
espacio para dialogo entre la administración pública y la ciudadanía es: 

PORCENTAJE 

a.  Importante 100.00% 

b. No importante 0.00% 

  
6. Después de haber tomado parte en el evento de rendición de cuentas, 
considera que su participación en el control y apoyo a la gestión pública 
es: 

PORCENTAJE 

a. Importante 100.00% 

b. Sin importancia 0.00% 

  
7. ¿Considera necesario que Pasto Salud E.S.E. continúe realizando 
eventos públicos de rendición de cuentas para dialogar con la 
ciudadanía? 

PORCENTAJE 

a. Si 100.00% 

b. No 0.00% 
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8. ¿Antes de la realización de este evento había participado en otro 
espacio de rendición de cuentas a la ciudadanía? 

PORCENTAJE 

a. Si 90.00% 

b. No 10.00% 

  
11. ¿Usted participaría en foros y chats de rendición de cuentas a través 
de la página web de Pasto Salud ESE? 

PORCENTAJE 

a. Si 70.00% 

b. No 20.00% 

c. Prefiere Audiencia Pública que foros y chats vía web 10.00% 

  
12. ¿Usted asistiría a una capacitación en participación social y 
veedurías ciudadanas, convocada por Pasto Salud ESE? 

PORCENTAJE 

a. Si 90.00% 

b. No 10.00% 
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8. REGISTRO FOTOGRÁFICO AUDIENCIA DE RENDICIÓN DE CUENTAS 
 

 

 
 
 
Fin del Informe. 
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Los documentos que soportan el presente informe pueden consultarse en la Oficina 
Asesora de Planeación y/o en la página web institucional en el micrositio de rendición de 
cuentas. 
 
El acta e informe se publican en la página web institucional  www.pastosaludese.gov.co 
para conocimiento público y en cumplimiento a los requerimientos normativos. 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
27 de abril de 2022. 
 
 
Documento original con firmas. 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

http://www.pastosaludese.gov.co/

